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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

Se fija hoy ocho (8) de marzo de 2024, por el término de ocho (8) días, el presente aviso de enteramiento, para notificar que la Sala de 
Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del señor Magistrado DIEGO EUGENIO 
CORREDOR BELTRÁN, mediante auto del 6 de marzo de 2024, dispuso notificar la sentencia SU-444 de 2023, a través del cual resolvió: 
PRIMERO. REVOCAR la sentencia del 26 de enero de 2023 proferida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia que 
confirmó la sentencia del 24 de noviembre de 2022, emitida por la Sala de Casación Penal que negó el amparo. En su lugar, CONCEDER 
el amparo de los derechos fundamentales de María Nelly Flórez al debido proceso, a la seguridad social y a la igualdad. SEGUNDO. DEJAR 
SIN EFECTOS la sentencia SL2628-2022 del 27 de julio de 2022, proferida por la Sala de Descongestión Laboral n.° 3 de la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la cual no casó la decisión del 31 de mayo de 2018 de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, emitida en el proceso ordinario laboral promovido por María Nelly Flórez Celi contra 
Colpensiones y Judith Elena Uribe de Benincore. TERCERO. ORDENAR a la Sala de Descongestión Laboral n.° 3 de la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia que, en el término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la notificación de esta 
providencia, se profiera una nueva sentencia que resuelva la demanda de casación interpuesta por la accionante, en la que aplique el 
artículo 27 del Acuerdo 049 de 1990, con base en una interpretación conforme con la Constitución, según la cual, reconoce a los 
compañeros permanentes el derecho a la pensión de sobrevivientes en los mismos términos otorgados en favor del cónyuge supérstite, de 
acuerdo con las consideraciones de la presente sentencia 
 
Lo anterior con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes dentro del proceso 68001310500320160051200. En especial a 
JUDITH HELENA URIBE DE BENINCORE, demandada, así como a las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo 
de este trámite constitucional. 
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